
MINISTERIO DE HACIENDA

6494 REAL DECRETO 542/1982, de 12 de febrero, por 
el que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de 
Castellón de la Plana el inmueble denominado 
«Estadio Castalia».

El Ayuntamiento de Castellón de la Plana ha solicitado la 
cesión gratuita de un inmueble denominado «Estadio Castalia», 
sito en su término municipal.

La Ley del Patrimonio de] Estado en su articulo setenta y 
siete autoriza al Gobierno para ceder los inmuebles del Patri
monio del Estado por razones de utilidad pública o de interés 
social.

En su virtud, a propuestas del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce 
de febrero de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se cede gratuitamente al Ayuntamiento 
de Castellón de la Plana, para ser destinado a la práctica de 
deportes y al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta 
y cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Esta
do, el inmueble que a continuación se describe, quedando si
multáneamente desadscrito del Consejo Superior de Deportes:

«Inmueble denominado "Estadio Castalia", en el término 
municipal de Castellón de la Plana, con una extensión superficial 
de veintiséis mil setecientos ochenta y siete coma cero ocho 
metros cuadrados, y cuyos linderos son los siguientes: Norte, río 
Seco; Sur, calle en provecto; Este, carretera Benicasim, y 
Oeste, río Seco. Que comprende: Campo de fútbol, pista de at-  
letismo de cuatrocientos metros, pistas de baloncesto y balon
mano, graderíos para doce mil espectadores, pistas de tenis y 
patinaje, gimnasio, vestuarios y servicios.»
 Inscrito en el Registro de la Propiedad de Castellón al tomo 

ciento ochenta y ocho, libro ciento veintiocho de Castellón. fo- 
lio ciento dieciocho y ciento diecinueve, finca número catorce 
mil novecientos treinta y cinco, inscripciones primera y segunda.

Artículo segundo.—Si el bien cedido no fuera destinado a la 
práctica de deportes, o dejara de ser destinado a dicho fin algún 

 día, se considerará resuelta la cesión y revertirá al Estado 
con todas sus pertenencias y accesiones sin derecho a indemni
zación/ teniendo el Estado derecho además, a percibir de la 
Corporación, previa tasación percial, el valor de los detrimentos 
o deterioros del mismo.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AMOVEROS

6495 REAL DECRETO 543/1982, de 12 de febrero, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Morata de Tajuña (Madrid) de 
un inmueble de 2.373 metros cuadrados, sito en 
su término municipal, con destino a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Morata de Tajuña (Madrid) ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 
dos mil trescientos setenta y tres metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a le. construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la acep
tación de la referida donación a propuesta del Ministerio de 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día doce de febrero de mil novecientos ochenta y 
dos,

DISPONGO:

Articulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Morata de Ta
juña (Madrid), de un inmueble de dos mil trescientos setenta y 
tres metros cuadrados, sito en su término municipal, a segregar 
de otro dé mayor cabida, lindando el primero: Norte, vaque
ría; Sur, plaza de Fernando Porras; Este, finca matriz, y Oeste, 
oon calle del Polideportivo.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo mil setecientos cincuenta y dos, libro ciento cua
renta y siete, folio ciento veintiséis, finca número diez mil 
quinientos seis, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo

rarse al inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Inte
rior para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, 
dependiente de este último departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero —Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda.

JAIME GARCIA AÑOVEROS

6496 REAL DECRETO 544/1982, de 12 de febrero, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Móstoles (Madrid) de un inmue
ble de 3.000 metros cuadrados sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de una 
Guardería Infantil.

Por el Ayuntamiento de Móstoles (Madrid), ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de tres 
mil metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino 
a la construcción de una guardería infantil.

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se considera 
de interés la aceptación de la referida donación, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día doce de febrero de mil novecien
tos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado, por el Ayuntamiento de Móstoles (Madrid), 
de un inmueble de tres mil metros cuadrados de superficie a se- 

 gregar de otro de mayor cabida, describiéndose el primero de la 
siguiente forma: Solar sito en calle Coronel de Palma, nú
mero 10, del mismo término municipal, que linda: Norte, con 
zona verde de la urbanización «San Federico»; Este, con iglesia 
propiedad del Obispado; Sur, calle Coronel de Palma, y Oeste, 
con urbanización «San Federico».

Está inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad al 
tomo ciento sesenta y uno, folio treinta y cinco, finca número 
ochocientos noventa y siete, inscripción treinta y tres.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
guardería infantil

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Trabajo 
y Seguridad Social, para los servicios de guardería infantil 
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero —Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda.

JAIME GARCIA AÑOVEROS

6497 REAL DECRETO 545/1982, de 12 de febrero, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Piñel de Abajo (Valladolid) de 
un inmueble de 3.000 metros cuadrados sito en 
su término municipal, con destino a la construc
ción de una Casa Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Piñel de Abajo (Valladolid), ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial 
de tres mil metros cuadrados, en su término municipal con des- 
tino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la acep- 
tación de la referida donación a propuesta del Ministro de 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día doce de febrero de mil novecientos ochenta y 
dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado, por el Ayuntamiento de Piñel de Abajo (Valla- 
dolid), de un inmueble de tres mil metros, cuadrados, sito en su



término municipal, a segregar de otro de mayor cabida, lindan
do el primero: Norte, Roque de la Fuente; Sur, finca matriz 
propiedad del Ayuntamiento; Este, finca matriz propiedad del 
Ayuntamiento, y Oeste, camino de la Abadía.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo setecientos noventa y cinco, libro veintiuno, folio 
ciento cuatro, finca número mil setecientos veintiuno, inscrip
ciones primera y segunda.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse ai Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda ál del Inte
rior, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, 
dependientes de este último departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación, de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por e| Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

6498 REAL DECRETO 546/1982, de 12 de febrero, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de León de un inmueble de 2.950 
metros cuadrados sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una Guardería 
Infantil.

Por el Ayuntamiento de León, ha sido ofrecido al Estado un 
inmueble de una extensión superficial de dos mil novecientos 
cincuenta metros cuadrados, sito en su término municipal, con 
destino a la construcción de una guardería infantil.

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se consi
dera de interés la aceptación de la referida donación, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, en su reunión del día doce de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en e1 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado, por el Ayuntamiento de León, de un inmue
ble de dos mil novecientos’ cincuenta metros cuadrados a segre
gar de otro de mayor cabida situado en los terrenos dei anti
guo mercado de ganados de] mismo término municipal, lin
dando el primero: En dos de sus fachadas, con la calle Murillo 
y calle sin nombre, y en las otras dos, con el resto de la par
cela municipal de la que se segrega.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de ]a Propie
dad al tomo setecientos noventa y tres, libro ciento siete, fo
lio cuarenta y siete, finca número seis mil cuatrocientos seten
ta y ocho, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
guardería infantil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al 'Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por ei Ministerio de Hacienda al de Tra
bajo y Seguridad Social para los servicios de guardería infan
til dependientes de este último departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

6499 REAL DECRETO 547/1982, de 12 de febrero, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Cañaveral (Cáceres) de un in
mueble de 1.528 metros cuadrados sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de 
una Casa Cuartel vara la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Cañaveral (Cáceres), ha sido ofre
cido tu Estado un inmueble de una extensión superficial de mil 
quinientos veintiocho metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil. 

 Por el Ministerio del Interior se considera de interés la acep- 
tación de la referida donación, a propuesta del Ministro do 
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día doce de febrero de mil novecientos ochenta y 
dos,

DISPONGO;

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Cañaveral, (Cáceres), 
de un inmueble de mil quinientos veintiocho metros cuadrados 
de superficie, sito en su término municipal, que linda: Norte, 
carretera de la Salamanca a Cáceres; Sur, calleja pública; Este, 
cañada, y Oeste, con propiedad del Ayuntamiento.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Inte
rior, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, 
dependientes de este último departamento. La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de Régimen Local

Articulo tercero —Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda.

JAIME GARCIA AÑOVEROS

6500 REAL DECRETO 548/1982, de 12 de febrero, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Moaña (Pontevedra) de un in
mueble de 10.000 metros cuadrados sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de 
un Centro de Formación Profesional.

Por el Ayuntamiento de Moaña (Pontevedra), ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 
diez mil metros cuadrados, sito en su término municipal, con des
tino a la construcción de un Centro de Formación Profesional.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la aceptación de la referida donación, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día doce de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos,

 DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Moaña (Ponteve
dra) de un inmueble de diez mil metros cuadrados sito en el 
mismo término municipal, en e! Campo de San Vicente, en 
el barrio Redondo, que linda: Norte, con Benito García Santa
clara; Sur, Balbino Gayo Pazos, vallado en medio; Este, Teresa 
Acuña, Jesús Sequeiros, José Fervenz, Cándido Pérez, Manuel 
Seoane del Río y Eugenia Abal Paredes, y Oeste, arroyo o rio 
de la Abelleira.

El inmueble donado se destinaré a la construcción, la cual 
habrá de realizarse en el plazo de tres años, de un. Centro 
de Formación Profesional.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad para 6U 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Centro de Formación 
Profesional dependientes de este último departamento. La fi
nalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministio de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

6501 REAL DECRETO 549/1982, de 12 de febrero, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Guadalajara de un inmueble de 
1.960 metros cuadrados sito en su término munici
pal, con destino a la construcción de una Guar
dería nfantil.

Por el Ayuntamiento de Guadalajara ha sido ofrecido al 
Estado un inmueble de una extensión superficial de mil nove-


